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. . que cumple al servicio de V.M. 

veer en el remedio, como meJor :~ª . 
. . t ran tra1C1on hizo. 

y castigo de quien an g t ta to que yo voy á hacer lo que tanto 
1~ , V M que en re n 

Sup ico a . . ·, d r si ha otra cosa de mas servicio suyo, 
deseo, me envie ª. man a ino a~abar en esto: que aunque la edad 
pues no es otro mi dese? s d para este efecto se me doblarán 
y posibilidad se va demmuyen o, 

las fuerzas. • d V M me hizo de los veinte y 
El cumplimiento de la m~rce que la .vu~lven en pleitos el pre-

tres mil vasallos en esta tllierra ~de y yo seria muy contento de 
. 'd ue en e a res1 en 

s1dente y 01 ores q . h. . si estuviese certificado ser 
. e comigo se 1ciese, 

cualquier cosa qu . 1 1 ntad es que yo goze de la 
·d pero s1 su rea vo u 

dello V. M. servi O, • • , mandar que la cumplan 
h. le suplico envie a 

merced que me izo, d' · tos ·y de manera 
. · dalle otros enten imien ' 

conmigo llanamente sm 'd que así se haga : y porque so-
V M es serv1 o . 

que conoscan q~e · · or roa or deLeon, por no ser 1mpor-
bre esto yo escribo al comendad y "ºd para mí aquello que 

M t t é por muy gran roer= 
tuno á V. . ' ern . d h b le oído lo 'lue conmigo se ha 
mas servido sea d~spués e \::1 ersona de V. S. Ces. C. M. 
hecho. Nuestro Senor la ~uy stado ~rospere por largos tiempo&, 
guarde y su ~uy escla;~i: eá 9 de marzo de H,34. De V. S. M. 
Desta gr~ cibd_ad de ~ llo que sus muy reales pies y manos 
muy humilde siervo Y vasa 
besa. - El marqués del Valle. 

t A.lude sin duda á Nuño de Guzman. 

XXV. 

Carta de Hernan Cortés al presidente y oidores del Real Consejo de las Indias. De 

Calagua, á 8 de febrero de 1635. 

Reverendísimo y muy ilustrísimo Señor, muy magníficos Se• 
ñores. Algunas veces he escríto á ese Real Consejo después que 
partí <lesos reinos, suplicando se diese órden en que la merced 
que ·s. M. me hizo se cumpliese ó supiese yo qué era, y ni de ahí 
ie me ha hecho merced de proveerse, ni quien solicita mis nego
cios me sabe decir qué se haze ó piensa que se hará ; y así. yo 
estoy sin gozar della, y S. M. no creo que rescibe servicio, ni creo 
que su real voluntad y de vuestra señoría y de vuestras mercedes 
es que yo resciba agravio, ni puedo alcanzar qué sea la cabsa de 
que se me haga este dapñQ sino es relaciones de quien piensa que 
con ello allega su provecho. Suplico á vuestra señoría y á vuestras 
mercedes no lo permitan, sino que manden que acá se sepan las 
verdades, y estas se escriban, y el que otra cosa escribiere á ese 
Real Consejo sea castigado, como quien no dice verdad á su rey, 
mayormente lo que es en dapño de la real conc.iencia de S. M. y 
de sus súbditos ¡ porque acá se da ya por aviso, que quien qui
siere negociar que ponga delante alguna de las cosas de acá, y 
que no le pene que no sea cierto, porque negociará 8Us cosas, y 
después aquello se olvidará ; y figúraseme á mí que aquesto sería 
digno de muchocastigo. 

En ninguna cosa de gobernacion ni que acá se haga ni se per• 
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. h entremetido de lo escribir á ese Real Con-
t yo nunca me e · ct· m1 a, , . cargo paresceme que seria igno • e como no sea a m1 , 

seJo, porqu E las ue particularmente á mí me tocan, 
de pagar los sueldos. n q nque a' mí se me fürura que eran 

· I veces · y au v 
he escrito a gunas .' 1 he rescibido en especial de la 

d ta de mnguna a ' 
dmas e respues ' ha hecho en el cargo que se me 
cuenta que he dado de lo que s: ue allá se supiese la parte que 
encomendó de capitan, que par q . ue yo no tuviese culpa 

ºb, 1 que pasaba y para q 
yo era en él, escri 1 0 . ' ºd él hubiese· y su-

. . im utar s1 algun descm o eu ' .. 
m se me pudiese P . 1 to .d d necesaria para el exercicio . o tema a au r1 a . 
phqué que pues n . me hubiesen po' r no ca pitan, y 

. tan po· co necesar10, . ·dél, v aun era . . d S -u y que supiesen que 
~ f ese serv1c10 e • ni., 

proveyesen como mas u enester . no se me quiso ha-
yo no usaría del cargo, pues no era m ' 

cer merced de resp~esta. t d lo que he hecho después 
Tambien he escrito dando ~uen a 1 ~ue toca al descubrimiento 

que llegué á esta Nueva-Espana en to ar del Sur y cómo envié 
111 mandó hacer por es a · m .. ' . 

que S. u . me 11 , , v el suceso que hubieron : 
dos armadas, é lo que cada ~~da evaod,a~ pero todavía prosiguiré en 

ha responü1 o n ' . tod 
y tampoco se me ta á ese Real·ConseJO de o 
hacer lo que debo, ques dar larga c~en e no rescibiré pena por 
lo que hiciere, y aun de lo que pens~r 'niyo ni nadie debe pedir 

ta ues no se me hace agravio, 
respues , P 11 fuere servido de dalle. 
á su rey mas parte de aque a queta aina á seguir este descubri-

Estando descuidado de tornar ; dos armadas pasadas babia 
miento, por la mala dicha que le~ as y por haberme dejado muy 

. d a he hecho re ac1on, d 
habido, e que Y . dado de tornarme merca er, Y 
gastado y aun cansado' ha~ia acodr do y otro que hacía' enviar 

, me hab1a que a , b" con un nav10 que , las debdas que de 1a, Y 
caballos y otras cosas al Peru para pa~ar . propósito y descubri-

. t ar á seguir m1 
para allegar al~o para oru e efecto enpeñadome algo mas de lo 
miento; y habiendo para est . d la diligencia que Nuño 

· por milaoro, segun . 
que ya. estaba, supe casi O a' su gobernac1on 

d el secreto, como · 
de Guzman puso en guar a~ d de mataron á Diego Becerra 

l , · capitana on 
habia aportado e nav10 l ·1 t que hizo la traicion con 
con hasta siete hombres, y que e pt1 o º1 ~ de una isla que babia 

b. e to los na ura e:1 . 
los demás los ha ian mu r de la tierra traian, 

. , la buena nueva que · 
descubierto, Y que ~ 1 

1 
,0 y todo lo que en él vema, 

Nuño de Guzman hab1a tomado e nav1 
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y habia puesto mucho recabdo y guarda en los caminos y otras 
partes de donde se podía saber, para que no se supiese, y que se 
daba mucha priesa á enviar gente en aquel navío á la tierra que 
había descubierto. Dí noticia é informacion al pres_idente é oidores 
desta Abdiencia, y pediles lo remediasen con justicia. Fue el reme
dio darme á mi cierta1' provisiones no muy calientes para que le 
notificase; hiceselas notificar, é hizo dellas poco caso; torné á 
pedir con mas instancia el remedio de justicia, y fue la provision 
como la pasada, aunque pedí que á mi costa fuese uno de los oi
dores á hacermela, y todo no me aprovechó, antes pol' su parte 
rescibió favores, porque creo que no les pesa de ningun estorbo 
que se me haga en estas cosas, y esto nó creo ques por m ·is que 
por la costumbre. 

Viendo el poco remedio que tenía por via de justicia, acordé 
dejallo perder, é dejar el camino de la mercaduria, ·y dar priesa á 
unos navíos que tenia en astillero, y alzar mis faldas, é ir á ver 
esta tierra; y porque me dí mas priesa de la que me diera, si la 
justicia lo remediara, no pude cuando salí de Méjico escribir á ese 
Real Consejo; deJé el cargo al licenciado Juan Altamirano, mi primo, 
á quien dejé mi casa, para que lo hiciese, y trujo carta suya que 
lo ha hecho. Suplico á vuestra señoría y á vuestras mercedes no me 
culpen de descuido ni mal miramiento, porque no pude mas ha
cer ; él tambien hará relacion de lo que subcediere en lo que pro
veyó esta Abdiencia con Nuño de Guzman; yo no lo sé. 

De mi armad.i. y gente que llevó envio á ese Real Consejo copia, 
y en llegando á la tierra daré larga cuenta á vuestra Reñoría y á 
vuestras mercedes de lo que della alcanzare, y así lo haré en todos 
los navíos que de allá enviare. Plega á Nuestro Señor que el su
ceso sea conforme con mi intencion, porque siendo así, Dios Nues
tro Señor y S. M. serán muy servidos, y el patrimonio real muy 
dilatado. 

Ayudóme mucho el breve despacho de lo que tenia comprado 
para el Perú, que eran muchos bastimentos, .mas de 60 caballos, 
oon muchas cosas de aderezos para ellos, y muchas armas, aunque 
por la priesa no pude esperar otros dos navíos que tengo en Te
guantepeque que me hacen mucha falta, porque en los que llevo, 
que son tres, no puedo pasar de un camino toda la gente y cabal
los, que serán con los del alarde y los mios rno caballos; pero 
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vernan estos dos navíos en todo el mes de abril, y con ellos y con 
otros dos de los que yo llevo que. volverán luego se llevará todo lo 
que dejare, y por tenerlo mas á mano para enviar por ello, y pop.. 
que los caballos lleguen mas sanos á la tierra nueva, he acordado 
de tomar otro poco de trabajo, é irme con la gtnte por tierra otras 
100 ó 1.20 leguas adelante deste puerto á embarcar , y porque 
los navíos puedan llevar mas copia de bastimentos yendo sin 

gente. 
Suplico á vuestra señoría y á vuestras mercedes que pues yo por 

servir á S. M. dejo mi casa y en ella á )a marquesa, se envié A 
mandar á esta Audiencia que acá reside, no se tengan con ella los 
malos comedimientos que oonmigo se han tenido, sino que su pet'• 
sona sea mirada y tratada de otra manera que la mia; porque yo1 

como acostumbrado, ya no resoihía pasion, y ella no puede dejar 
de rescibirla, y para mi sería el mayor trabajo de cuantos se me 
podían ofrescer en esta jornada, saber que con ella ·se tenia algund 

desacato ó mal miramiento. 
Asimismo en esto de la merced que S. M. me hizo sedetermine 

oon brevedad lo que mas sea su rea1 servicio, que yo no tengo 
ele averiguarlo por pleito, pues no tengo mas accion y derecho de 
lo que fuere su real voluntad; y en lo de los agravios y robos que 
me hicieron los del Abdiencia pasada, si tengo alguna justicia que 
algo se me restituya, ó ellos sean castigados, porque no quede 
licencia para otros, sea asimismo con brevedad, pues ha ya tanto 
tiempo que yo rescibí los dapños, y los dañadores triunfan con mi 
hacienda; y si tarda mucho en pronunciarse la sentencia, serin 
mas las costas que lo que dellos se podía haber para restitucion, 
segund han tenido buena maña en esconder lo que robaron. Dio& 
Nuestro Señor la vida y muy ilustrísima reverendísima persona de 
vuestra señoría y su estado prospere y acresciente, y las vidas y 
muy magníficas personas de vuestras mercedes guarde con todo 
el acrescentamiento que desean : de este puerto de Calagua de la 
mar del Sur desta Nueva-España á ocho de febrero de 1535 ailó9, 
- Muy cierto servidor de vuestra señoría ilustrísima y de vuestrtt 

mercedes. - El marqués del Valle. . 

XXV[. 

Carta de Nufio de Guzman d 1 ' a e antado de la N11eva-Galicia 
Y descubrimiento de las C re . ' sobre los asuntos de Cortes 

a 1 ormas. Los Valles, á 7 de junio de 1535: 

Reverendísimos muy m n'fi Se-
marqués se partió de Com :!teI ~s .no:es. - Después quel 
cedes escribí yo . ~ a ' como, a vuestra señoría y mer-

, me vme a estos valles de Vad 2 , . 

car, y hacer servir, donde estaré si á Dios e:as a los pacifi
y no con poco trabajo de todos . lo u plugmere estas aguas, 
gente retirado con los señores ~inci ~o p~r ha~rse la mas de la 
agras para se las subir en p 'al p es a las sierras, y ser rn.uy 

, especi con poca gente . 
yo tengo, y principalmente de ié ! amigos como 
cuales se hallan. favorecido p , que no tengo nmguna. En la!l 
den hacer allí poco d - . s . por conocer que los caballos les pue-

ano , Y Junto con esto po h 
á decir que de otros • f ' rque me an enviado 
de la Purificacion lesc~~~nos qu~ estan ~n ~tra villa, que es la 

. . , ian enviado los mdws de I s· d 
cristianos vivos ue h b' a 1erra os 
v andaban . ~ l a ian tomado, los cuales habian sacrificado 

~nian allí s::::s:í~o: c:gne :ni: los principales, de los cuale; 
. , un . I,Jeron los mensajeros indios que 

' Ranos parecido conveniente insertar i 
enemigo de Cortés, porque ron ella se :~:~ carta de Nuño de Guzman, el grand e 
en esto correspondencia y princi alme ~ 1 ilustrar algunos fie los hechos contenido 
Y poblacion de las CaliC~mias. p n e a parte qne Cortés tu,o eh el descobrimiento 

i Así en el original que se halla en un le . pero de pesumir es qae dijese Bandetas. gaJO rotulado Descripciones Y poblaciones ; 


